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P a r t e  •ftelA le

fW lteac ia  del Ceasejo de MIníetrae:
Beale9 deereioi (reeiifloado») nombrando 

Gobemaidóreg civihg de las provincias de 
AMsria^ á D. Manuel Jiménez Rajo  ̂ ex 
Diputado provineiaiyde Quadalajard^ á 
D. Diegb Trevilla y Púnizay ex Diputado 
provineia^ de Quipúzcoa, á D, Juan Pa
vía p F&mández del Fino, Conde de Pino- 
fiel^ex Dipuiado á Cortes; de Mmlva, á 
D. Pedrofillcur Gómez, ex Delegado Regio 
de Primera enseñanza; de Segovia, á don 
Nmciso Sánz, ex Diputado provincia!, y 
dé Taérágona, á D. Vicente Ramón Mar- 
Hnezycx Diputado provincial.—Página 

' 4Í4. '

Real orden disponiendp que todas las Le
yes, Reales decretos y Mras disposiciones 
generalee que por su Índole no sea/n re
servadas, ya imanen de los Ministerios, 
de ios Direcciones y demás dependencias 
ééñtráús sépub^ ^  parte oficial
de 7a Gaoetá; que las disposiciones gene
rales qm  8§ publiquen en este periódico 
óflcial no se comuniquen particularmente, 
pues eoñ la inserción en el mismo será 
obligaterio su eumplimiento para los ̂ i -  
bunales. Autoridades civiles, militares y  
eclesiásticas que dependan de Us respec- 
Rvos Ministerios y  para los demás fien- 
cionariós, y que las respectivas Autorida
des y fuúcionarios á quienes incumba cui
den de que las mencionadas disposieiones 
tr u c a d a s  en la Gaobta ee inserten en 
les Boletines Oflciáles de loe proviticias 
cuando por su naturaléisa deba asi ha- 
serse^Página 42é.

Otra diíponiend&^ue él Subsecretario de 
,esta FHsidencia autorice con su firma, á  
excepción de los enviados á tos Cuerpos 
Geiegi^a^es, todos los traslados de las 
disposiciones aun cuando éstas se difijan 
á funcionarios de categoría superii^, asi 
como las órdenes que se refieran á peti
ción de informes  ̂ reclamarán áe ameée- 
dmdes y  eymdos eamlos de trámete n  
produzcan, empleando o? efecto fm fórmu
la €De Pkal orden commiéadas.----FtM- 
n rn m , - • ■

tHsleierlo de Sraoia y Juetíola:

Reales órdenes nombfcmdo para los Regis
tros de la Própiédád que se indican á los 
señores que se mencionan.—Páginas 424 
y425.

fliaisterie áe lastraeciia Pública j  BeBu irtM:

Real orden declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer la 
Cátedra de Patología quirúrgica y su clí
nica, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.—Pági
na 42S.

Otra disponiendo que para las oposiciones 
á la plaza de Ayudante bibliófilo vacante 
en el Instituto de Radiactividad de la 
Universidad Central, se tengan en cuenta 
las ireglas que sé publican.—Páginas 425 
y 426.

Otra nombrando á D. José María Plans y  
Freyre, Catedrático numerario de Mecá
nica celeste de la Facultad de Ciencias de 
tá Universidad Central,—Página 426.

Otra disponiendo se ‘anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Anatomía tbpográfiéá, vacante en la Fa- 
cuUad de Mediciná de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 426.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Técnica física aplicada á la Farmacia 
y Análisis químieo  ̂vacante en la Facul
tad de Farmacia d  ̂ la  ̂Univsrsidaáde 
Smtiago.—Página 426.

Dlra declarcmdo desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la Cátedra 
de Migiene con prádicús de Bacteriología 
sasfitaria, vaccmte m  la Facultad de Me- 
diéipa dé la Ukiveréidad de Santiago, y  
dis^nim do.gm  sû  se anmoie
doniyuío eU'fynm oposición entre Au- 
míUdim^PúgmaAiñ.

Mfnfeteríoile Fomente:
Real orden anunciando concurso para pro

veer la pik&a de Verifioador de eordadores 
de agua dé la ptovincia de CaskUón.—

Admínletrabléi Giitrals
SstADO. —Biíbs0cret|upía.--Asnntos con- 

lénoiosós.’̂ ilnanciafido el faüeéimieéUo 
en el extranjero de tos súbdÚos españolee 0te ee indü̂ —Página 426̂

H acjibnpa,— Oirección General de Con»*
tenoioso dei Estado.—iíeeotetenda expŝ  ̂
diente ' încoado en virtud de instancia 
solicitando exención del impuesto que pra
va los bienes de las personan jurídicaé.^  
Página 427.

Gobernación.—Dirección General de Go- 
rreos y Telégrafos.—Sección de Teló* 
grafos.—fíeíacíón de los individuos nom
brados, á propuesta del Ministerio de la  
Guerra, para los destinos que se indkana 
Página 427.

Instruoosón pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Anatomía to
pográfica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza^-^ 
Página 427.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Técnica física aplicada á la  Farmacia^ 
vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago. — Página 
427.

Idem al turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de la Cátedra de Higiene caur 
prácticas de Bacteriología sanitaria, va
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.—Página 427»

Disponiendo que en el plazo de diez días re
mitan los Directores de los Institutos ge
nerales y técnicos á esta Subsecretaría 
una relación de los alumnos que hayan 
sufrido examen de Caligrafía incluyendo 
lastres clases de enseñanza {oficial, no 
oficial colegiada y  no oficial no, colegia  ̂
da).—Página 429.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Joaquín Poch Marimón, duplicado de su 
titulo de Veterinario por habérsele extra
viado el que se le expidió en 15 dé Agosto 
de 1899¡-^Página 42%.

Dirección General de Primefa enseñan
za.—Dieponfeftdo que la distribución de 
las Escudas desiertas en el concurso gene
ral de trasladó eá los dos turnos que de
termina el Estatuto general del Magiste
rio, sea como sé publica.—Página 428.

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
t r a l  Metborológuco . — Oposiciones 
AbMI^STRAéídN PROTflróUL.—SaNTO- 
¿ íia^ E ípíotI otlo».

Anexo 2.*’—BD10T6S.
A n e x o  8.®— T r ib u n a l  Su p rem o.— S a l a  

im hO 0P ^ '^Pliegos 1$ y  19.
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' ’ S. M. e l Eey Oon Alfonso XIII (q. D. g.)> 
B . M. l a  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y Bñ, AA. RRv e l Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su
im portan te salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
Más personas d e  la Augusta Real, Fa
milia,  ̂ ■ _______ -*i¡'

Habiéndose padegMo error de co pia al 
publicar los Realerj decretos de 26 del ac* 
íual nombrando/Dobernadores de las pro
vincias de Al»:Laería, Guadalajara, Guipúz
coa, Huely^, Segovia y Tarragona, se te  ̂
producer^ á continüadén dfebídamente 
rectiñc.ad09P

v " . . E1ADB8 DTOIETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tro4
Vengo en nombrar Gobernador civil 

4e la provincia de Almería á B. Manuel 
Jiménez Rajo, e:x Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

/■ ALFONSO.
JSll Prejsldente del Consejo de Ministro», , 

laMel García Prieti).

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalájara á D. Die
go Trovilla y Faniza, ex Diputado pro- 
vinciaL

Dado On Palacio & veintiséis de No-  ̂
viembre de mil novecientos diecisiete.

’ ■ ALFONSO. ^
Bl PresMente del Consejo dé Ministros,

iaüiiel teeís Priete.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ■ .

Vengo én nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzéoa á D. Juan 
Favía y Fernández del Plnb, Conde de 
Finoflel, ex Diputado á Cortés.

Dado en Palacio á veintiséls de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete;

ALFONSO. 
m  del Ooasejo d« Ministro®.

ím á  Btfck Prirt̂ .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ■' ‘

Vengo en nombrar Gobernádor civil 
de la provincia de Buelva A D. Pedro Vi
llar Gómez, ex Delegado Regio de Pri
mera enseñanza.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
|íl Prosidento del ConieJ» de lllnliitrei.

) Í ^  Oáit f ríSk

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar' Gobernador civil 
de la provincia de Segovia á D. Narciso 
Sauz, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete. ;

ALFONSO. ' 
Bl Fresldeate fe i  Gonsejó-^« Mlniati-oss,

Imel Gard̂  Pmk

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros  ̂ / ■

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarrágona á D. Vicen
te Ramón Martínez, ex Diputado pro
vincial. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.'

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel García Prido.

REALES ORDENES 
Excmó. Sr.i A ñn de procurar la debi

da y necesaria publicidad á las disposi
ciones oñciaies, y también con el objeto 
de evitar tráimites y dilaciones que oca
sionan gastos múltiples, un trabajo fati
goso é innecesario y perturbación en los 
servicios administrativos, se diqtó pot 
ésta Presidencia el Real decreto de 0 de 
Marzo de 1851, estábléciendó normas cla
ras y concretas de proGedimiento para la 
consecución de tan rectos propósitos; mas 
aun cuando la citada disposición no ha 
sido expresamente derogada, es lo  cierto 
qué sin duda por el tiempo transcurrido, 
ha perdido eflcacia en la aplicación, np 
obstante reconocerse la utilidád y venta
ja que reportaba á la Administración pú
blica él cumplimiento de shs preceptos, 
y como, poir otrá p ^ ó , ninguna 
aoons^a variar procedimiéntp que ha 
obtenido provechosos resultados 

3. M. el Bev (q. D. se ha servido re
solver con caráctéV genérál:

1.̂  Todas las Leyes, Reales decretos y 
dirás dispdslHóhes géhéValéá que por su 
íhdóle nd sean réservádas, ya emánen de 
los diferentes MinisterioSi ya de las Di- 
recdones y demás dependencia» centra- 
lés, se publicarán en la parte bfloiál dé la 
Gaceta. ' ........ . . .

Las disposiciones genei^ales qué se 
publiquen en la Gaceta no se comuniea- 
ráá partéoulárnSenté. Cotí sólo la Inser
ción iein'élla dé las éi^résadas disposiéió- 
ne», será obligatorió su ctí&píláii^iito 
para los Tribunales, para todas las Auto
ridades civiles, militares y eclesiástlcai, 
en cuanto dependan délos respeotivosMí- 
nisterios, y párá los demás funciónarios.

8.® Lasre^éctíVaAAutóxitíaÉísy^f^ 
cionarios á quienes incumba, cuidarán 
de que las disposiciones publicadas en la 
G a Oe t a  sé inserten en Iób BokiineB Ofi* 
pétífáB éuaVido pbV su naturtíézá dbbh así

hacerse, y expedirán desde luego las ór»
denes convenientes para su más pronto 
y exacto cumplimiento, como si dichas 

• disposiciones le« hubiesen sido comuui- ' 
cadas directamente.

De Real orden 16 digé á V. E.pa.ra sú 
conoeimiénto y é feé  to s  consiguientes, 
Dios guardé á V. É. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1917.

M. GARCIA PRIETO. 
Señor Ministro de ...

Excmb. Sr.: Tehiendo en conmderaoión 
los muchos é importantes asuntos que 
constantementé pesaii s?óbre é l Presiden
te del Consejo de Ministros, que le impi
den dedicarse activamente al despacho 
de los de mera tramitación y fírma 
traslados; al objeto de que el servicio no 
experimente entorpecimiento. algu no, si
guiendo la práctica establecida y lo or
denado en distintas disposiciones ema
nadas de este Départaménto, singular
mente lo prevenido en el artículo 62 del 
Reglaméiíto aprobádo por Real decreto 
de 4 de Enero de 1915,  ̂ ^

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido re
solver que é l Subsecrétariodó la Presi
dencia dél Gonséjé dé Mihistrós atítorice 
cbñ su ñrma, á excepción de los envia
dos á los Gúerpoá Oolegisladores, todos 
los traslados de las disposiciones, áun 
cuando éstas se dirijan á funciónarlios 
de oatégoríá supérior, así como las órde
nes que se reflerahr á petición de infor
mes, reclamación d e antecedente», y en 
general, cuantos escritos de trámit# se 
produzcan, empleando al efecto !a fór
mula de cReal orden cbmunicadá^.

De Real orden lo digo á V. E. pará su 
conocimiento y déniás ©téctos. 
do á V. ®. muchos año». Madrid, 27 do No
viembre de 1917.

M. GARCIA PRIETO.
Señor .. .
Señor Subsecretario de esta Presidencia;

i W i i i í )  m  c iM m  Y J ü S T ic ii

n m o . Sr¿ a. M. «1 RÉr (q. D . g.), eo.iraje' 
ción  lo  d isp u esto  e n  la  reg la  1** turno
1.® del artícu lo 803 deiaeloíi'iHpotedW la»  
h a  ten ido á b ien  nom brar para el ]pgia^. 
tro de la  P ropiedad  d e'B eua, de p r im « á  
clase, á  Di Vlcenito Pallaréa y  Saimhtet 
q ue s ir ré  e l dé P alm a y  resulta;C0Uí’í l | 3̂ '  
cho  preferente entre lo s  dem áa solici
tantes. ,

D e R eal orden lo  d ig o  á  Vi B para' su  
a&nboiiáiénto y  efeotíog óp<wfii6 oíl.’ DÉ^ 
gu ard é á  V . I . m u ch os aflos, Madrid, 28 
de N oviem bi’e  de ÍÍ>Í7. *

F B I ®  ANDEZ PRIDA. 
Señor D irector g en era l de lo s  RegiaW®* 

y  d t i  Notariado.
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nmo. sr.; S. M. el Rey (q.“ D. g.), cob
imjéción á lo dispuesto en la  regla 
turno 1.® del artículo $03 de la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para el 
Rajjristro de la Propiedad de Torrente, 
de primera clase,.á D, Toribio Sanz y Ca
rrasco que sirve el de Castellón de la Pia 
na y resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes,

Pé Real orden lo digo á ¥ . i. para su 
eoísodmieBto y efectos oportunos. Oíos 
guardo á V. i. muchos año®, Madrid, 26 

Noviembre de .
FERNANDEZ PEIDA. 

‘!̂4=ítlor .Director ganeraí. de i,o« Eegist-?N>iS' 
y de? NotaHsido / . . - ^

■ ,Umo,. Br.; ÍL M,. el Ewv '(q. D/gd, can, 
sujeción i  lo dispuesto en la regia lA  
tumo 1.*̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecada, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de Iíí Propiedad do Sepülveda, 
de segunda clase, á D. Juan Manuel Cal
vó y Madroño, que sirve el da Burgo de 
Osm a y resulta con derecho prefareí: te 
entra los demás solicitantes. ;
' Real orden ,:lq digo á Y. I.,para su 

ífOi>oci miento y efectos oportunos. Dios 
gp.nrúe á y , 1. inuqho» años. Madrid, 26 
db Nóviciribre 1 7.
- FERNANDEZ PEIDA.

S?-?ñor Oirector gen«.rar de los .Registro'^

limo. Br : S. M el R ey  (q B. g j , con 
Sujeclóii á lo dispuesto en la regla 
turno i.® del ardcplo 303 déla ley Hipb- 
tecsriá, ha tenido á bien nombrar para el; 
Registro de ia Propiedad de Laguárdiá, 
de téi’p ra  Ciase, á B. José Gómez Davó  ̂
que sirve ci de La Bañeza y resulta con 
derecho preferente eptre los demás soH- 
'chaiites.
, De or ■•««[> iO'. digo A l e p a r a  su 
coíiod miento y efectos oportunos Dios 
gUí^ríle á: V. I-, 26
dé NodembrC' dtyl9í7v '- ■.

FERNANDEZ PRíDÁ. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

itws(.v dr.; é. M, el Rey (q. B. g.), con . 
éujíív.ión á io dispuesto en la regia L̂  
turno 2*® xleí ardcuío 3U3 de la léy Hipo- 
iBcarl^ ha tenido á bien nombrar pura él 
Registro de ia  Propiedad de Sabadeli, de 
primera claée, á I). Leopoldo Palacios 
Astndiito, que sirve el de La Bísbál y re
sulta el má» antiguo de los solicitantes.

Be Real orden io digo á V. i. pai*a «u 
conocimiento y  efeetos oportunos. 
guarde i  V. L muchos años. Madrid, 26 
.de Noviembre de 191?. .

FERNANDEZ PRIDA. 
lafior Bfarector genert^ de loa Registros y 

del Notariado.

Timo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
mjeoión á lo dibotiesto en la regla 1.® 
turno 2.® del articuló lo:! de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San Sebas
tián, de primera clase, á D. Valentín Ig
nacio de Ozámiz y Ostolaza, que sirve el 
de Jf vm de la Frontera y resulta el más 
antiguó de ios solicitantes.

De Real orden io digo á V. L para su 
fionooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PEIDA.
Señor'Bire,ctor general de los Registros

y del Notariado. ,

Bmo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.® 
turno 2 /  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Almería, de 
segunda clase, á D. Jenaro Cavestany y 
Gonzáléz Nandín que sirve el de Guadix 
y resulta el más antiguo de los soli- 
ciíanteSé'. '
. iJeReai-'ordeí.^ io digo á V. i. para 

<K»nocfT¿%ia|.o;',>v̂ !̂ífóctóe. oportunos. Oso# 
gttf'írde ú'V'. i. muohop Madrid, 26 
da Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA, 
íieñor Director genera! de lo» Registro» 

V riel Notariado.

limo. Sr.: 8. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.® 
turno 2.® dai articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de ia Propiedad de Rambla, 
de tercera clase, á D, Alfredo López Sán
chez, que sirve el de Guadalajara y re* 
S u lta  con derecho preferente entre los 
d más solicitantesv 

■ 'ij»ro0ri,.io'digo. .L par# m
conodmís^nto y efectos oportunos. Dios 
gUítí ie i  V. I. muchos años. Madrid, 26 
•̂ e Noviembre díí 1917

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 8 . M. el R e y  (q . D, g j ,  con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria,; ha tenido á bien nombrar pará el 
Registro de la Propiedad de Talayera, de 
tercera clase, á D. Francisco Delgado Pa
rejo, que sirve el de Fuente de Cantos y 
resulta con derecho preferente entre los 
demás splicitantés.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dridv 26 de Noviembre de 1917.

r  FERNANDEZ PRIDA.
BefiorDiréetor general de los Registros 

y del Notariado.

fí m m  m u

EEALE8 ORDENES
De conformidad con lo propuesto por 

el Consejo de Instrucción Pública,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto de

clarar desierto el concurso de traslación 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Patología quirúrgica y su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la üni'  ̂
versidad de Salamanca, por no reunir el 
único aspirante, O. Daniel Cándido Mez
quita y Moreno, los requisitos legales 
prevenidos, cuya Cátedra podrá ser anun
ciada en el tiempo y forma que determi
nan las disposicionos vigentes.

De orden io digo á V. I. para 
su conocimiento y eíéotos. Dios guardé 
á V. I, muchos años. Madrid, 19 de No*

• viembre de t9íL' :' -
R0DÉ8.

%ñor cratario de este Ministerio*

Ilmo. S r: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo dé Instrucción Pú*' 
blioa, ‘

8. M. el R e y  (q, D. g .) ,  ha resuelto que
para las oposiciones á la plaza de Ayu
dante biblióñlo, vacante en el Instituto 
d Radiactividad de la Universidad Ccb- 
trah Ho tengan, en cuenta las sigaiexita/s 
reglas:

1.® ■Los aspirantes serán espadeie.'i 
Licenciados ó Doctores en Ciencias qu í
micas, físicas ó naturales, ó en Famada,, 
ó Intendentes mercantiles, niayores do 
veintiún años, con plena capacidad para 
ejercer cargos públicos.

_ En el caso de que en los ejercicios sur
giere ia igüaidad de circunstancias, será 
motivo de preferencia la posesión del tí
tulo de Archivero, Bibliotecario y Ar
queólogo.

2.® Loa ejercicios serán trés.
Á) Redactar una nota para el Boletín 

del Instituto, cuyo titulo y  los datos de 
la córrespcndiente investigación Ies se
rán facilitados, y corregirán un pliego de 
pruebas de imprenta.

Para este ejercicio dispondrán de cua
tro horas, durante las cuales estarán vi
gilados por la mayoría del Tribunal.

El Secretario del Tribunal recogerá los 
trabajos/guardando los de cada opositor 
en un sobre cerrado, sellado y firmado 
por él y  por el Presidente.

En el acto de ia lectura, el Tribunal 
hará preguntas y observaciones á los as
pirantes, ¿obre los puntos de Radíactívi*» í 
dad. Química, Física é Historia natural, 
que se relacionen con ambas partes del 
ejercicio.

B) El Tribunal acordará" las pruebas 
que consiíiere suficientes para que los 
opositores demuestren que saben tradu
cir el alemán el inglés y el francés, y es
cribir este último idioma.
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También demostrarán conocimientos 
de las prácticas relacionadas con la cata
logación, servicio j  conservación de Bi
bliotecas.

Este ejercicio constará deJ número de 
actos individuales y colectivos que el Tri
bunal considere necesarios,

C) Verificar pruebas escritas velacio- 
nadas con el despacho de corresponden
cia, redacción de comunicaciones y rudi
mentos de contabilidad.

Todas estas pruebas escritas, acorda
das por el Tribunal, se verificarán en un 
acto colectivo, que no durará más de cua- 
ttro horas, bajo Ja vigilancia de la mayo
ría de los jueces, y de elJas se dará cuen
ta en sesión pública.

3.* Para los demás detalles referentes 
á estas oposiciones, se atendrá el Tribu
nal á las disposiciones generales que ri
gen ^n la materia.

4 /  El Rector de la Universidad Cen
tral dará las oportunas órdenes para que 
la vacante en cuestión sea anunciada á 
aposición.

De Real orden jo digo á V. I. par» 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 19 le  No
viembre do 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio/

limo. Sr.: En virtud de oposicióo,
iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. José María Píans y Freyre, Co- 
tedrí?.tico nunierario de Mecánica celeste 
de la Facultad do Ciencias de la Univer
sidad Central, con elsúeido sn ual de 6.* 00

para proveería se anuncie al concurso 
¿ previo de traslación que establece el ar 
í tí culo 1.® del Real decreto de 30 de Abril 
i de 1915.
í De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid. 20 de No 
viembre dé 1917.

RODÉS.
Mi(rn'?ííeHV‘-

limo, Sr,: Oída la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción Pública,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha resuelto de- 
clarai desierto el concurso de traslación 
tramitado para proveer la Cátedra de Hí. 
giene con prácticas de Bacteriología sa
nitaria, vacante en la Facultad de Medi 
ciña de la Universidad de Santiago, toda 
vez que ei único aspirante D. Vicente Go- 
yanes Cedrón, no reúne las circunstan
cias legales requeridas en Ja convoca
toria.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la citada Cátedra se anuncie desde luego 
al turno que corresponda, que es el de 
oposición entre Auxiliares, tercero de los 
que establece el artíéulp 4.® del Real de
creto de 30 de Abril de 1915. , -

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai- 

e  ̂ ,1. 23
Noviembre

RODÉS.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

Por consecuencia de esté nombramien 
to queda '̂̂ acante la Cátedra de Mecánica 
racional, que el interesaüo df sempefía en 
la misma Facultad de la Universidad dé 
Zaragoza.

De Real orden Jo digo á V í  para su 
conocimieiOito y Dios gxmr ie á
T . L muchos »ño&. Maório. 19 Noviem- 
bré d® Í9^7.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hallándose vacante en Ja Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza 
ja Cátedra de Anatomía topográfica,

S. M. el F w  (q. O. g.) ha tenido á bien 
disponer para proveerla se anuncie 
al concurso previo de íf*a8lación que es- 
tabíeee el artículo 1 ® 'p\. H nl decrHo de 
30 de Abril de i9l5.

Ka&T. xúOh hj'dh ' I ..
''efe-cb>K 4 .

y ,  I. Madrid . 20 No-
VI embve j 7 . / ^

RODÉS.
Señcr Subs0íi-'etarai? de este Bíinistfírio. i

Hallándose vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago , 
la Cátedra de Técnica física aplicada á la  ̂
Farmacia y  Análisis químico,

S ,M ,e lR W  |í<3l« resuelto |

«m STEElO  m  l í i i i A í r

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la dimisión presentada 

por D. Ricardo Vanteren Ilarió, del car
go de Verificador de contadores de agua 
de la provincia de Castellón, fundada en 
haber sido nombrado jefe del Servicio 
de Catastro de la riqueza uroana de la 
provincia de Baleares:

Visto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes, aprobadas 
por Real decreto de 22 de Febrero de 
1907 y modificadas por Jos de 24 de Agos
to y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando que según establece Ja 
citada disposición, ei cargo de Veriflea- 
dor ha de proyeerso por concursa, 

á. M. él R ey  (q. D g.) ha ten ido á bien 
disponer sea admitida la dimisión pi^- 
sentada por Ricardo Vanteren Oario, 
y que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma- 
PRID él concuríio para proveer la plaza 
vacante de Verificador de contadores de 
agua de la provincia de Castellón, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 142 
y 143 de las citadas Instrucciones regla
mentarias.

ue Heai urdou lo oigo á v. I. para su 
«onooimiento y demás efectos, Oios guar* 
de á V. L muchos ftfio ,̂ Madrid, 24 de 
Noviembre de 1917,

ALGAliÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio^ lu* 

y Trabaje,

Condiciones del concurso.
I El cargo de Verificador de contadores 

para agua se proveerá por concurso, ate-  ̂
niéndos© á las siguientes condiciones de 
preferencia: /

1.® Ingenieros de Camino 5, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros indus
triales.

2.®’ Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo los que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
cp gos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras Públi
cas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1A Ser español.
2.® Tener más de veintitrés años de 

edad.
3.® No haber cesado en otrq cargo pú

blico por motivo justificado en expe-̂  
diente.

4.® Estaren plena posesión de los de- , 
Techos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida d© nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central dé 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó testimonio nota* 
rial del mismo.

Los aspirantes presentarán ¡as solicitu- 
deSi con loa documentos justificativos, en 
ios Gobiernos Civiles de las proviñcias de 
su residencia, dentro del plazo de quincé 
días, á contarse desde la fecha de la pu
blicación de este concurso en la G a c et a  
DE Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di ̂ 
cho plazo.

4D « l l I S T B ¡ C l O r r a E U .  .

«INISTERIO DE eSTillu

ASUNTOS ^
El Cónsal de España en Mentevidee 

participa á este Ministerio el fallecimien
to deí súbdito español Antonio Muñías, 
natural de Villa de Patias (Oviedo), de se
senta años, soltero, carpintero. -

Madrid, 24 de Novienibre de 1917.=ÍS1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en Lon
dres participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles:

Luis Bilbao.
H.Cordín.
Francisco Díaz.
José González.
Tripulantes del vapor Luciline»
Madrid, 24 de Noviembre de 19Í7.a«El 

Subsecretario, Marqués de Ampostsu



ilMISTERIO DE HACIENDA

I^ ir ee e ié a  C renw al
de lo €oi&temeioso del £!stado«
Visto el expedieiite incoado por D. Ba

silio Alfonso, quien en nombre del Pa
tronato de la fundación instituida en la 
villa de Laguna de Cameros por D. José 
de la Cámara, solicitó se la declarase 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
láa personas jurídicas:

Kesultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.® Fna copia simple, debidamente 
entejada, de la escritura otorgada ante el 
Notario que fué de Madrid D. Ignacio Pa
lomar, en 18 de Junio de 1860, por don 
José de la Cámara, en lá cual, con el fin 
de mejorar para su mayor esplendor y 
perpetuidad las Escuelas por él estable
cidas anteriormente en la mencionada 
villa, fundaba de nuevo dichas Escuelas 
gratuitas, una para niños y otra para n i
nas, prohibiendo absolutamente que en 
eUas se admitieran bajo ningún concep
to niños ni niñas por paga al Maestro 
ó Maestra, consignando en la propia es
critura los Estatutos y Reglamentos de 
las Escuelas, á las que dotó con los bie
nes que designaba, determinando la par
te de las rentas que había de destinarse 
á la conservación de aquéllas y á la com
pra de libros, papel y demás elementos 
necesarios para la enseñanza, y á pre
mios para los que sobresalgan en los 
exánaenes públicos que en el mes de Ju
nio habrán de celebrarse cada año, y 
prefiriendo para el ingreso á los más ne
cesitados.

2.® Otra copia, también simple y co
tejada en forma, del traslado de la Real 
orden dictada en 28 de Febrero último 
por el Mínisterio de Instrucción Pútlica, 
por la que se clasificó como de benefl* 
cehcia particular á la referida fonclación:

Considerando que en razón á ser las 
aludidas Escuelas su único objetivo, 
constituye una verdadera institución de 
beneficencia gratuita, á las que concede 
exención del impues to so b fe los bienes 
de las personas jurídicas el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 eñ el número 8.® 
de su artículo 193, previa presentación 
deioB documentos en el mismo determi
nados, que aparecen unidos á este expe
diente, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 4.® de la Ley de 4 de M- 
ciembre de 1910, creadora de ese im
puesto:

Considerando que á igual beneficio ten
drá derecho después de la publicación de 

, la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vigen
te en la actualidad en la matHiria, por es
tar comprendidos sus bienes entre los 
declarados en ella exentos del impuesto 
en el ápartádó F de su artículo 1.®, al ré- 
unir todas lasf condiciones en dicho pre
cepto exigidaá:

Considerando qüe así lo demuestra el 
hecho de estar como en él se precisa, di- 
rectaménte adscritos, sin interposición 
de personas, á iá realización de un obje* 
to benéfico de loa enumerados en el ar
tículo 4.® del Real decreto dé 14 dé Marzo 
de 1899, en el que se hace especial men
ción de la^Escqélas y además comó tam
bién se teqúiéi^ en el precepto legal in
vocado tan sólo en cumplimiento de la 
voluntad del fundador, pueden empieár- 
ae en las necesidades de las mismas el 
rendimiento de los bienes:

Oonsiderando que la concesión dé éxén- 
dón no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente al efecto de las can
tidades satisfechas por 01 impuesto, con
prreglo á lo declarado en R©á|

m m i í r n m m i

29 de Julio de 1916, pronunciada de acuer
do con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas

4S7

jurídicas á la Fundación instituida en 
Laguna de Cameros, provincia de Logro
ño, por D. José de la Cámara, pero sin 
derecho á devolución de las sumas ingre
sadas por el impuesto si no se hubiese re
clamado en tiempo.

Dio^ guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1917.=É1 Direc- 
torgenéral, F. Marín.
Señor Delegado de^Hacienda en Logroño

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

M R eC C lÓ M  R ü M R R A li B R  €O Rm iEO § Y TRLÉGIIIÁFOS

^eceiéai de Telégrafos.
Por consecuencia de la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra con 

fecha 12 de Octubre último, han sido designados para destino civil con fecha 22 del 
corriente los Sargentos y licenciados que á continuación se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Julio Zapata Sánchez. . . . . . . .
Juan Ferrer Bravo . . . . . . .  —
Federico Padilla González . . .  
Joaquín Rodríguez Quiñonero 
Mario de Lara Peña.. . . . . .  . .
Carlos de Andrade Narváez. . 
Sebastián Turro Masdevall. . . .
Raniero PinilIa Sánchez..........
Hilario S. Miguel Cancela.. . .

D ESTINO POBLACIÓN

Ordenanza de 2.®... .̂ Melilla.
Idem.
Málaga.
Idem.
Algeciras (Cádiz). 
Idem,
Gerona.
Idem.
Lérida.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..............................
Idem ................
Idem....................... ..
Idem. . . . .  ..................
Idem................... ..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . .  — . . . . . . . .

Madrid, 22 de Noviembre de 1917.==E1 Director general, Bivona.

MlNlSTERiO DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de ¡a Universidad áe Zaragoza la 
Cátedra de Anatomía topográfica, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo diépúesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or 
den de esta fecha.

Sólo podrán optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción 6 por concurso y desempeñen 6 ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tura igual á la vacante ó de indudable 
analogía por tratárae de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañada^ de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento doqde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .-

Este anuncio se publicará en los Bole- 
iines Oficiales úe lm  provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan, que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 20 de Noviembre de 1917.=*E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Técnica física aplicada á la 
Farmacia, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conformé á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha;

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen 6 ha
yan desempeñado en propiedad asigna^ 
tura igual á la vacante ó de indudable 
analogía por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
dé la publicación de este anuncio en 1̂ . 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los BoUH- 
ma Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que. 
el presenté.

Madrid, 20 dé Noviembre de 19í7,=Ei 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Higiene con prácticas de Bac
teriología sanitaria, dotada con el sueldo» 
ahüaI de A.000 pesetas, la  cüal ha de pro
veerse por ópósición entre Auxiliareis 
aegán lo dispuesta en él Real deeret^ d t
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SO de Abril do 1915 /  .Real os^den de esta 
fecha. •

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en ia formg^ prevenida en el Keglaineoto 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admhído á 0í30sicióa se re 
quiere estar comprendido en el artículo 
15 dei Real decreto citado; condlci/m que. 
habrá de reunirse axites de term inar el 
plazo de esta convocgitoría.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes eo este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de ios establecioíiontos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar desde 
Li pubiicacióii este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r i d , apompafladas de los do- 
cu mentes que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El día que los opositores debao p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trábajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en Jas oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncies de los Estable
cí mientes docentes; lo oual se advierte 
para que las Autoridades réspectivas dis
pon gan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.=»Ei 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Con el ñn de dar cumplimiento á ló 
dispuesto en el artículo 7.*̂ , artículo 
del presupuesto vigente de gastos de 
eáte Mmisterib, en ib referente á indem
nizaciones á los Profesores de Caligrafía 
por la supresión de los derechos de 
examen,

Esta Subsecretaría ha resuelto que to
dos los Directores de los Institutos gene
rales y técnicos remitan á este Gen tro en 
el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación en la GACETA^una relación de 
ios alumnos que hayan sufrido examen 
de ésta asignatura, incluyendo las tres 
clases de énsefíanza (oficial, no oficial 
colegiada y no oficial no colegiada).

Lo digo á V* S. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. S.\mu- 
chos anos. Madrid, 23 de Noviembre de 
19l7,=a»Ei Subaecretario, José Martínez 
Buiz.

B. Joaquín Poch Marimón, acude á este 
Ministerio en solicitud de un duplicado 
de su título de Veterinario, en sustitu
ción del que se le expidió en 15 de JAgos- 
to de 1899, que so le ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Seal decreto de 27 dé Mayo de 1855.

Madrid, 24 de Noviémbre de 1917.®«E1 
Subsecretario, Jf Martínez Ruiz.

Remitidas por las Secciones adminis
trativas las relaciones de Escuelas de
siertas en ‘ el concurso general de trasla
do que determina la Real brden de 28 de 
Septiembre último.

Está Dirección General, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el número 4.® de 
la referida Real orden, ha acordado:

1,® Que la distribución en los dos tur
cos que determina el Estatuto |;eneirWi

,de1 MfSgisteríp, sea corno sigue, expresán
dose ios habitantes de las respectivas lo
calidades en que radican, que se indican 
con ía letra H á continuación del nú
mero.

MAESTROS •

Provincia ds Álava.
Alda, 96 h., turno iotennos.
Corro, 170 h., ioterino*^.
Sobrón,. 16.1 h., interinos.

Provincia de Ainmim,
Campillos (Oharoos), 101 h ., ' interinos. 
BerJtorafe (Tahot), 836 h., interinos, 
Saliente Alio (Albóx), i5 i la,\ interinos.

Provincia d$ Avila. 
Biasoonulián, 483 h., oposición. 
Ga'moDal, 5’ 2 h/oposición.
Ofísavieja, 2.495 h.* oposición.

Provincia-de Badajoz.
Hin Josa del Valle, 824 h., opo?^ îolón. 
ViUafránca do los Barrea, 12 876 h>, 

oposición.
Villarta de los Montes, 1.857 h., oposi

ción.
Símela, 4.610 h., oposición.
Barcarrota, 6 930 h., oposición. 
Salvatierra de ios Barros (auxiliaría), 

S.927 h., oposición.
Fu ente del Arco, 2.355 h , ó  posición. 
Feria, 3 615 h., oposiciói).

Prvvincia de BáUarm^
Arlany (Petra), 861 h., oposición.

Provincia de Burgos,
Alaroía, 160 h., interinos.

, Tubilleja de Ebro,:98 b., interinos.
t Provincict de Cácerm,

Álciiéscar (S. G ), 3.999 h., oposición. 
Belén (Trujillo), 200 h., interinos. 
Mohedas, 9l3 h., oposición.

Provincia de CádíB.
Prado del Rey (auxiliaría) 4.833 h,, opo

sición.
Vejer de la Frontera (auxiliaría), 13.426 

h., oposición.
Ft óvincia de Ganarías,

Adeje, 2,222 h., oposición.
Barlovento, 2.243 h,, oposición.

'San Sebastián, 4.137 h., oposición.

Provincia da Ciudad fteal. 
Abenojar (auxiliaría), 2.607 h., oposi

ción.
Albaladejo, 1.901 h., oposición.

. Anchuras, 768 h , oposición.
El Hoyo, 503 h., oposición.

I Retuerta, 868 h., oposición,
j Provincia de Córdoba,

Sileras ( Almedinilla), 540 h., oposi
ción.

I / Benamejí (auxiliaría), 4.354 h., oposi
ción.

Córdoba (auxiliaría práctica), 64.407 
h , oposición.

Doña Menoía (auxiliaría), 4.711 h., opo- 
giclón.

Montemayor, 8.315 h., oposición.
Villa del Rio, 4.965 h., oposición.
El Cerrillo (Rute), 69 h., interinos.

Provincia de Confía.
Puerto de Son, 3.189 h,, oposición. I 
Villamayor (Ordenes), 855 h¿, oposi

ción.
Berdeogar (Dumbría), 576 h., oposi

ción.
Moar (Frades), 666 h., oposición. 

Provincia de Cuenca,
Sierra, 818 U., íntcriqps.

Fuenteiespmo de Haro, 69§ íi., ó f  
ción. ,

San Martín de Bonícíios, 497 h., dpoéi-
CiÓpV';"2r̂ -■

Valdí3moro Sierra, 897 h., oposición,
Provincia de Gerona,

ürúá, 159 h., interinos.
ñr'üvimia de Granada.

Haza de Trigo (Palafós), 28B h,, Inté- 
' rinos,

GranCakafia,
Mogán, 950 h , oposÍéión,. . ' í  ,

■ Provincia de Guádalajfíra,
Villar de Cobeta. > h., oposición. 
Májaéirayo, * 63 h., oposiqion.
Torrubiá, 300 h , interinos/

Provimla f Guipúzcoa,
Legazpk, 1.293 h , oposición. '

Provincia de Ümlva,
Nerva (auxiliaría), 16.087 h., oposi

ción. V
Palos de la Frontera, 1.902 h , oposf-

' ción.
dé R^otinto (auxiliaría), 12.826

h ,;fq>os1món )• ‘
'' ■ ̂ '‘róvincia de Muesca, ,, ,
(\be)Ja f  jJánovas', 118 h., inte

rinóte. " ■
. ; A I  474 h... ,

Cftíítigajen, 269 h , interinos.
■ Vrtrvm-cia-d** Jo'én, '' > 

ü m «íejfts ( F o n 661 b., oposición/ 
Chiolana <m Segurf î, 2.759 b . bposicíóp^ 
Gbllhíevar (La Frueía)  ̂ 912 h./ bpo* 

sioióo. . . f' ' / “
(S, o .) /36.^8? }v., oposicÍóh/\- 

Noíiiejo (8. G ), 3.69Ó ÍA., üp sijdiÓn, i 
JurreperíígiL 6 448 h., oposición. 
Viilftf'firrlKo (R. G)» 1 í 084 h„ oposi- 

Cióñ. ^
Provmcia de Leóú. ;

422 h., oposición. 
Boto de Yaldeón (Parada de ValcÍéÓn)| 

270 h., interinos.
provincia de LéHda,

Belivis (S G.). 2.089 h., opÓ8Íci6m 
C»n>:'jHu» 701 h., oposidótí. v
.Léíi, 761 h., oposición. ■ * .'

. , - Ara, 210 b..,..iriteHno8.
Bayasca (LbDTorrí), 376 h., Oposición* 7 
Escaló, 297 h v interinos.
Fornols, 602 h.. oposición, 
ilontaicht (Epviny), 144 h., int^fiioe 
Oí tooéda, 5il h.. oposición.
Palierqls, \ 67 h., iiitednoiá 

'■ Bon, 266h.,.interinos.;
Provincia de Logroño,

Jubera, 1.187  h., oposidón.
Provimiu (ie Lugo,,

Q’v'ntana (Becerreá), 981 h., oposición 
Hecaré (VaUe de Oro), 387 h., oposi** 

ción.'  ̂ ; : / .
Piotmmu fh  Máíoga. 

Cartágima, 98Ó h., oposición*
Orótar. í.í̂ 37 h., ópObíción. .
Iguaiejtt, i.712 h., oposición.
Jubriqué, 1.756 íu  oposición.
Serrata (Ronda), 640 h., oposición* ' 
Solares, 661 li., oposición.

Provincia de Murcia,.
Majada (Mazarrón), 116 h., interínoi. 
Morata (Lprca), 754 h;, oposición. 
ÍPoniila (Fuente Alamo), 587 h., opOfii* 

ción.
Provincia de Oreme,

Castro de Esouaoho (Maqada), 419 h.| 
Oj^ición,
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Ceyo (San Adrián Veroa), 888 h., opo- 
A i c f S i i . ' . ■, ■■■■■ 

EnQomienda (Trives), 4?6 íi., oposición, 
dirázga (Beadz), 6Sí> h./opoMclón. 
itóíiLtoáérramo, ¿79 ■
PedrQuzos (Castro Gaidolas) , 3iS íî v 

opbsidóii.
Rouzós (Apaooir©)/643 h., Oposición. 
Sanguñedo (yerea), 661 h., oposición.
Seoane (La Vega), 4Bg b., bpósioióm
Subigkiníi (líiigo), 1.Í60 oposición,

JP^ovincia de ^M/edo.
San Antolífctífaíáijí T45 oj^bsícíidl, 
San Esteban (Morcín), 281 b>, inte

rinos.
Santianes (Teverga), 764 b., oposición. 
Cisea (Gangas de Tineo)» 2U h., inte

rinos.
dordevero (Salas), 250 h.̂  interinos, 
Jomezáná (Lená)i 490 íu  aposición. . 
Mondes (El íranco), l l l  h., interinos. 
Muñón Cimera (Sena), 571 h., oposi-

\ Piñera (Sena), 528 h., oposición.
La Poral (IU^), 39M h., oposición. 
Obona (VffieÓ)v 446 h., Óposicióni 
San Andrés (Sobxeseobió), 281 b., into- 

rinos.
Tamosá (Ternés), 34o b., óposición, 
Tíelve (Cíabrales), 274 h., intenné^  
,Villamejin (Proaza), 730 Ü., oposi

ción.
Villar de Zuepos (Miranda), 444 h , opo  ̂

sición,
Provimia de Pahncia.

Geíádn de Robledo, 760 h., oposición. 
Lores, 226 h., interinos.

Provincia dé Pontevedra.
Lújame (Carbia), 7U  b,v oppiolón, 

Provincia de Santander. 
ddrinbbarósi b.̂  Oposición 
TO de lá Via» 289 b , interinos.
AVeilbnedo> 132 b., interinos.

. VílitóoSMd, 2í9 b , interto^
; f Provincia d& Sevilla,

fstepá (auxiliaría), sas-í h., oposi- 
ción.

Cazalla (auxiliaría), 8 018 h., oposi
ción̂

Paradas (auxiliaría), 7.512 h  ̂ oposL 
ción.

Benacazón (auxiliarla), 3 20á h., oposi
ción.

Pedrosó (auxiliaría), 4.05i h., oposi
ción.

Morón (auxiliaría), 16.595 h., oposición. 
Lora del Rio (auxiliaría) (2), 6.961 h., 

oposición.
Viso del Alcor (auxiliaría), 7.198 h., 

oposición.
Herrera (auxiliaría), 5.862 h., opon- 

ción. ’
yPuebla de los Infantes, 3.456 h«, oposi

ción.
Provincia de Sona,

Garacena, í86 h., interinos,
Ghaona, 382 h., oposición.
Mazaterón, 339 h., oposición,
Paones, 222 h., interinos.
Miñana, 170 h., interinos.
Torlengua, 452 h., oposición.
Iruecha, 601 b., oposición.
Señuela (Morón de Aimazán), 167 h., 

Interinos.
Provincia de Teruel. 

Valderrobres, 3.262 h., oposición. 
Portalrubio, 243 b., interinos..

Provincia de Toledo,
Hu^as, 663 t . ,  oposidón,

de Lob  ̂ 3,858 b., opos|v

Provincia de V'aUncia. |
La Yesa, 984 b., oposición, !
Aldea de Oset (Andiiia), 260 h., inte- i

rínos. \   ̂ . 1

MAÉáfMi ■
Provincia de Alhacete.

Paterna del Maderia, 1.820 b., oposi- j
elón. •'  ̂ ^

Povedilla, ti139 b.¡> opoBicióos \
PrbVincia de Almeriá. ¡

Los (iallardos (Borlao), 1121 b.. oposi
ción. ■ 

t*áríalya» 491 b.j opp«iolón.
Sijár,,674 bivéposfcióbí 
'tr6bolar;(Adiíí)r IP  b.ricl6rÍB̂ ^̂  
Alnlócita, 577.. b., oposici(m .
Cbercos,',|l6' h., ópoáidón.
Laiiéyávfi’lS b , opasítíió-^
Alcudia, 695 llí, oposición^ , 
fíuebro (Níjar), 340 b., oposición.
Los Lobos (Guevñs)» 162 b , interinos. 
Gbámds {Adiá). 414 b., oposición 
Santa María de Nieva (Huercai Overa), 

íntérino^
. Béíititíiigiay '487 ,íi., opbsiciÓb*
Vóleá: Rub[o, 4.927 h„ oposición.
Terque, 875 b , oposicióii.

Provincia de Avila.
Sin Esteban de Zapardiei, 257 b., inte

rinos.
Suilabayos, 385 b., oposición.
^an Bartolomé de Finare.% 1.438 b., opo  ̂

siciónl' ' '
Vadillo de ia Sierra, L144 h., oposi- 

cióo.. .
Provincia de Badajoe,

Talarrubía (auxiliaría), 3.594 h., ppoíiL 
ción.

Valencia do las Torres, 1.841 b., oposi
ción., ' -

Migaera de Lierená, 670 b., oposición.
' Prommia- de. Baleares. ■ 

Valdemora (párvulos), 1.720 b., exposi
ción.

Provincia de Barcnkma.
Saga? (La Guardia), 142 li., interinos.

Provincia de Bu-rgon. 
Quintanavalda, 123 h., interinos.

Provincia de 
Aceituna, 713 h., oposición.
Campo Lugar  ̂100 b.jintermos.
Cilleros, 2.802 b . oposición.
Guijo de Oiría, 808 h , oposición.
Güfío de Galí^téb, 889 h-, oposición. 
Segura de Toro, 454 h., oposición. 
Torrejón el Rubiój 977 b., oposición.

Provincia de Oádie.
Algodonales (auxiliaría), 6.021 h., opo

sición.
Bornos (auxiliaría), 6,388 h , oposi

ción.
Olvera (auxiliaría), 10.343 h., ‘oposi

ción.
Prado del Rey (auxiliaría), 4.833 b„ opo

sición.
San Fernando (auxiliaría), 25,371 h., 

oposición.
Vejer de la Frontera (auxiliarla), 13.388 

h., oposición.
Provincia de Canárias,

Agulo, 2.016 b., oposición.
Abajéró, 1.409 h., oposición.
Breña Alta* 3.051 h., oposición. 
Granadilla, 3.938 b., oposiéión.

Provincia de Ciudad Realk 
Guadalm,ez, 644 h., oposición.
San L¡^p550 dfe íJatotrtYp, 982 b., opo’ 

s&áÓn̂  .

Santa Gruz de Múdela (auxiliaría), 6.862 
h., oposicióiié

Frovincia de Córdoba,
Añora, 2.574 b., oposiciór?.
La Carlota, 1.651 b., oposición.
Ocbavillo del Río (Fuente Palmera), 

543 h., oposición.
Homachuelos (auxliiarí»), 2.895 h., opo- 

si*?00..' ' ' ••
■ • M'on li.V a. (auxiliaría), 10.980 b,, oppsí-̂  
á^íi

N juilento (Rute), 176 b., interinos.
Provincia dé üoruña.

Baña (Troitosende), 686 h., oposición^ 
Bares (MañÓn), 6 112 b., oposición,
Jurio (Puerto del Son), 901 h., oposi

ción.
Provincia de CMcnca.

Alia de la Obispeli^f 1̂7 b., oposición. 
ArguisuelaR, 399 b., opPríeión^ 
Bonídbess, 566 h., oposicióri.
Hanarejos, 1.098 b., oposición.
HinojoBa, 573 b,, oposición.
La Frontera, 726 b., oposición.
Vilióra (Narboneta), 221 b., interinos. 
Pozo Amargo, 765 b., oposición.
Tovar, 305 b., interinos.
Valdemoro Sierra, 89*7 b*, oposición. 
Villar del Homo, 1.204 b., oposición.

Provincia de Gerona.
Torradas, 742 b., oposición. ^
Ban Apiol de Finestral, 954 h., oposi’' 

cióú.
La Bajal, 236 b., interinos.
Tragurá (Viilalonga de Ter), 1.455 b., 

oposición.
Provincia de Granada.

Nieles (Gastaras), 350 b., oposición^ 
Gran Canaria.

Betancurria, 673 b*, oposición.
Guía de Icora, 4.679 b., óposición. 
Haría, 3.544 b., oposición^
Jalea, 1.627 b., oposición.

Provincia de Quadalajara. 
Gampizábalos, 686 b., oposición.
Traid, 629 h., oposición.
Tartanedo, 437 b., Oposición.
Cortes de Tajuña, 279 b., interinos. '

ProvincAa de Guipúzcoa. 
liuirroz (Oyarzun), 156 b., interinos.

Provincia de Hmlva.
Gártaya, 5.995 b., oposición.
Gortelazar, 716 h., oposición.
El Granado, 823 h., oposición.
Moguer (auxiliaría), 7.546 b., oposi

ción.
Redondela (Aldea de Santa Grístina); 

647 b., oposición.
Trigueros (auxiliaría), 5.590 b,, oposi

ción.
Valdelareo, 665 b., oposición.
Veredas (aldea de Almonaster), 396 b., 

oposición.
Provincia de Hm$ca.

Miranda, 132 b., interinos.
Arasán (Besaurri), 144 b,, interinos. 
Bielsa, 459 b., oposiísión.
Gagigar, 84 b., interinos.
Hecbo, 1.204 b., oposición.
Lasbellostas y Bagüerte (Sarza de Sur

ta), 190 b., interino».
Luras, 234 b., interinos.
Panticosa, 669 b , oposición.
San Féliú (Bisaurri), 113 b., interinos. 
Sérorun y Laquarta (Serorun), 218 b-, 

interinos.
Pirarés; 276 h.,liaterínos.

Provincia de Jaén, 
pawteü, 5 .(^  h., dpbáótón,
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Carboneros, 1.024 h., oposición.
Cartellar de Santisteban, 4.378 h., opo

sición.
Larva (Cabra Santo Cristo), 1.019 h., 

oposición.
Novalejo (S. G.) (2), 8.695 h., oposi

ción.
Sabíate, 5.347 h., oposición.
Santisteban del Puerto, 6.560 h., oposi

ción.
Segura de la Sierra, 2.885 h., oposi

ción.
Torres (2), 4.101 h., oposición.
Villardompardo, 1,733 h., oposición.
Villargordo, 2.976 h., oposición.

Provincia de León.
Ardoncino (Chozas de Abajo), 216 h., in

terinos.
Amado (Oencia), 180 h., interinos.
Burbia (Valle de Finolledo), 441 h., opo

sición.
Guimora (Peranzones), 296 h., interi

nos.
La Llama (Prado), 143 h., interinos.
Oencia, 999 h., oposición.
Bosadilla de la Vega (San Cristóbal), 

311 h., interinos.
San Esteban de la Vega (Láncara),201 h., 

interinos.
Villarmenil (Quintana del Castillo), 

232 li., interinos.
Frovincia de Lérida.

Alnis, 213 h., interinos.
Cabanabona, 297 h., interinos.
Figuerosa, 562 h., oposición.
Llesny, 471 h., oposición.
San Salvador de Teló, 591 h., oposi

ción.
Provincia de Lugo.

Ribadeo (Arante), 503 Ij., oposición.
Provincia de Madrid.

Cervera de Buitrago, 205 h., Intarinos.
Provincia de Málaga.

Alfamate, 2.874 h., oposición.
Alfamalejo, 593 h., oposición.

Benalauria, 1.007 h., oposición,
El Burgo, 3.045 hi., oposieión. 
Benarrabá, 1.491, h., oposición.
Cañete la Éeal, 4.839 h., oposición. 
Casares, 5.685 h., oposición.
Manilva, 3.438 h,, oposición.
Serrato (Ronda), 640 h., oposición. 
Sayalonga, 1.278 h., oposición.

Provincia de Orenee*
Baiste (Avión), 629 h., oposición. 
Candedo (Ckandreja), 634 h., opasi- 

ción.
Carpazas (Bande),, 428 h., oposición. 
Caatromao (La Vega), 578 h., oposición. 
Oerdedelo (Lazas), 494 h., oposición. 
Crespos (Padrenda), 942 h., oposición. 
Lara (Móntederramo), 232 h., interinos^ 
Olago (Rubiana), 295 h., interinos. 
Retorta (Lara), 353 h., oposición.

Provincia de Oviedo.
Pezor, 624 h., oposición,
Argel-Poterdo (Pezor), 276 h., interi

nos.
Granda (Parres), 489 h., oposición. 
Ladines (Sobrescobro), 159 h., interi

nos.
San Adriano (Riosa), 289 h., interinos. 
San Esteban Pastur (Ulano), 394 h., 

oposición. ^
San Julián de Navares (Parres), 310 h., 

interinos.
Provincia dé Pontevedra.

Pardesoa (Forcarey), 691 h., oposición.
Provincia de Salamanca. 

Navaonivela, lOÓ h., interinos.
provincia de Santander.

Lerones, 174 h., interinos.
Provincia de Segovia.

Mademela, 682 h., oposición.
JE rovincia de Sevilla.

Alanís (auxiliaría), 3.745 h., oposición. 
Alcolea del Río (auxiliaría), 2.432 h., 

oposición.

Castillo de las Guardas (Aulica), 267 h.|
interinos.

Gerena (auxiliaría), 2.968 h., oposición.
Montellano (auxiliaría), 6.623 h., oposi

ción.
Osuna (auxiliaría), 17.826 h., oposición.̂ '̂

Provincia de Soria^
Cerbón, 298 h., interinos.
Jaray, 196 h., interinos.
La Honojosa (Aspeja), 280 h., intexi* 

nos.
Magaña, 589 h., oposición.

Provincia de Teruel.
El Colladico, 100 h., interinos.
Monterde, 505 h., oposicióni
Rubielos de la Cerida, 472 h., oposi* 

ción.
Balachoche, 219 h., interinos.

Provincia de Toledo.
Aldeanueva San Bartolomé,' 1.654 h.| 

oposición.
Provincia de Zamora.

Viñas, 919 h., oposición.

Provincia de Zaragoza.
Lituénigo, 326 h., oposición.
2.  ̂ Que esta orden sea considerada 

como anuncio de las de lás plazas corres
pondientes al concurso de, interinos, por 
lo que los Maestros comprendidos én el 
artículo 37 del Estatuto general del Ma
gisterio, deberán presentar Sus instancias 
solicitando plaza en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza á ^ue 
pertenezca cada vacante, en el téiprnino 
de quince días, á contar de la publica
ción de esta orden en la GaO£TA de Ma«
DRID.

Lo digo á usted para su cónocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 6 
usted muchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1917.=® El Director genéral,  ̂
Rivas Mateos.
Señores Jefes déla  Secciones administra

tivas de Primera enseñanza.


